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Cuerpo de ejército de operario* de Portugal. 
—Estado t^fijfpr ^epera|,-r$e^p»rta sefeion.— 
í x e m o . Sr.: | | p J>cufrre uiuguna novedad; la dis
ciplina de las tropas no puede mejorar, y su bue* 
na conducta produce efectos conciliadores entre 
íos habitantes de este reino. 

Desde ayer se ha principiado $ } reeoger los 
efectos de guerra que los sublevados ^abiandg^. 
jado abandonados y sin nadie que los entregase, 
tanto que ep jas puerta? de las calles y eu qstfa 
mismas se han encontrado fúsiles y correajes. ¡ 

Ignoro aun su número, y mañana daré cono* 
cimiento á V . E. He hecho venir oficiales de to* 
das armas del cuartel general del mariscal Sal -
danha para que st hagan cargo dé los de las su
yas respectivas, como también de los caballos y 
muías déla artillería, o I 

t* 

Se han dado pases hoy a más de *ooo hom
bres para que *ayan ii sus casas, y los pertene
cientes del ejército un «íes de licencia;. Ayer al 
ocupar esta plaza recibí un recado del cómodo, 
rp que manda |a escuadra ingles*, mamfeatfum! 
dome que desea^ dispusiese la ocupaciou deí: 
castillo de Foz; asa lo hice en el acto, siendo des* 
pues relevada? nuestras tfQpf^ por Us fuerzas 
inglesas que deben gtiarnecerlen 

Twlp loque digo á V . E , para su conocí* 
miento y por si se sirve elevarlo al deS^ Bf n , i v .jj, 

Diosguarde á V» & rnue^ps anos. Cuartel 
general de Oporto i,° de julio de-'.iJB4ja^Ea€#*> 
lentísimo $r^—Wauuel de la Copcb^-^Ewlen^ 
tkm? $r ripini$trode la gqerw. 

Hifbrtantfes dfe Oporto. toS votos que haeiátf 
^ e s p a ñ o l e s para contribuir á lá tranquilidad 
de esté herrnó^o» pais sin derramar una sola go« 
ta de vuestra sangre se miran ya satisfechos, y 
las tropas que S. M . la Reina de España se dig
nó confiarme, penetran hoy en la ínclita ciudad 
de D. Pedro, no como conquistadores ui venceí' 
dores, sino como amigos y pacificadores. 

Portuenses: Jamas os arrepentiréis de haber 
visto ondear el pabellón de Castilla dentro de 
los muros de vuestra ciudad. Nuestros principios 
liberales; por ctiyo afianzamiento hemos 
combatido juntos, la disciplina de estas tropas 
que todo Portugal conoce, y la particular afec-
cion que os profesamos sou bastantes garantías 
para aseguraros er respeto á vuestras. opinio-
nes, persotias y propiedades como á vuestros* 
usos y costumbres. í " ; 

Habitantes de Oporfo;'Permaneced tranqqi^ 
los dedicándoos á vuestros trabajos habituales 
sin temor deser molestados por vuestros béqhos! 
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anteriores, que desde este momento pertenecetr 
ya á la historia, y confia J seguros ért la promesa* 
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sa que os hace de no perdonar medio alguno 
para garantizároslo como general en gefe del 
cuerpo de ejército español y como caballero. 

Oporto 3o de junio de 1 8 4 7 . Manuel de la 
Concha. 

El capitán general de Castilla la Nueva con 
fecha 5 del actual participa que, perseguida 
activamente por las tropas que mandaba el co
mandante de estado mayor Sonsa, la facción que 
se abrigaba en los montes del Duque se vio obli
gada una parte de ella á pasar el Tajo por Ace« 
ca para internarse eu los montes de Toledo. En 
el camino se apoderaron de la persona de don 
Severo Tellez, vecino de l\lora, y llevándole cou» 
sigo le exigían 100,000 rs., vn. por su rescate. 
Situadas porel coronel D. José Santiago ala i z 
quierda del Tajo las fuerzas que mandaba el te
n i e n t e del regimiento de caballería de Calatrava 
D . Fernando Aoby, tuvo un encuentro con ¡a 
espresada facción consiguiendo el rescate del 
citado don Severo Tellez y cogiendo en la per
secución dos caballos con montura, un trabuco 
y varios efectos, si bien con la sensible perdida 
de un¡lancero muerto. 

Acosada aquella gavilla por las acertadas 
disposiciones de! teferido coronel Santiago, y 
después de dos horas de persecución, fue de 
nuevo alcanzada porel espresado coronel en el 
monte de Guadalerzas. en el que no obstante el 
nutrido fuego de los rebeldes por las circutis* 
tancias especiales de sus armas, nada pudo de» 
tener la bizarría y arrojo de los oficiales y sol* 
dados á pesar de componerse estos últimos de 
solo un cabo y seis cazadores, que hicieron lue
go á quemaropa con la mayor serenidad y direc* 
cion, teniendo los facciosos al poco tiempo que 
abandonar sus caballos, fiando su salvación á la 
fragosidad del terreno, pero echando pie á tieiv 
rs los cazadores, los siguieron por un terreno 
en estremo quebrado, continuando el fuego en 
todas direcciones, y llegando el caso de acome
ter sable en mano á hombres desesperados, y 
armados con ventaja de trabucos y carabinas. 

E l resultado de este encuentro ha sido la 
total destrucción de la mencionada gavilla, cu* 
ya cabecilla se proponía establecer la guerra en 
aquel pais. 

La pérdida que han tenido consiste en dos 
hombres muertos incluso el cabecilla, tres he* 
ridos que se precipitaron en los derrumbaderos 
de aqnel terreno, y cogiéndoles todas sus armas 
y caballos con monturas 

# Concluye el capitán general elogiando las 

acertadas dísposiciunes del coronel Santiago y 
el comportamiento de la caballería de BaileiPque, 
tiene á sus órdenes, como asimismo á sus ofi
ciales el capitán graduado teniente D. José Pas 
vía, capitán graduado alférez 1). Francisco del 
Campo, jy allerez graduado sargento primero 
D. José llamos. 

E l mismo capitán general en comunicación 
de6 del actual traslada la que le ha dirigido con 
|a misma fecha e) comandante de la columna 
de operaciones de la derecha del Tajo, partici
pándole que el teniente D. Pedro de Prado, co
mandante del destacamento de Nombela, al prac** 
ticar un escrupuloso reconocimiento en la debe* 
sa de Fresnedosa, cuyo terreno es quebrado, 
con espesísimos matorrales y bosques, logró 
quitar á los latro-f acetosos seis caballos, escapán
dose sus ginetes al acercarse con la partida de 
su inmediato mando. Dicho capitán general al 
trasladar este parte asegura que muy en breve 
serán esterminados les siete bandidos que toda* 
vía recorren aquel territorio, que se encuentran 
desmontados por los esfuerzos del teniente Pra* 
do y la actividad é inteligente persecución que 
ha orgauizado el comandante Sousa. 

: t 1 >/•<."> 

S. M . se ha enterado con satisfacción, sir
viéndose resolver que se den las gracias en su 
real nombre al gefe y oficiales que se mencio
nan en los partes anteriores, concediendo la 
cruz de María Isabel Luisa á los individuos dé 
la clase de tropa del citado regimiento caballe
ría de Bailen que mas se han distinguido; Anto
nio Trena, Guies Pérez,* Antonio Prieto Bagari, 
Juan Guijarro, Diego Sanchei y Mamerto Mar** 
t iu . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A . D E U D A P U B L I C A . . 

Los interesados que hubiesen presentado títulos 
del 3 por 1 0 0 de la serie D, para su renovación, el 
dia J . ° del actual los cuales ascendieroná la suma de 
rs. vn. 1 .872,000 pueden acudirá recoger los que se 
han espedido en su equivalencia, desde este dia y en 
los jueves de las semanas sucesivas, que no sean 
festivos, á las horas designadas en los anuncios ante
riores. 

Igualmente se entregarán en este día y en los 
viernes de las semanas siguientes los títulos de la 



serie E , e q u i v a l e n t e s á los presentadas e n el día 2 

Fr rs . v n . 2 J . 4 7 2 , 0 0 0 . 
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E s t a n d o m u y a d e l a n t a d a la renovación de la 

d e u d a del 3 p o r 100 i n t e r i o r , y siendo y a pocos los 

interesados q u e a c u d e n á presentar sus créditos e n 

los d i a s señalados p a r a el lo, se hace necesario a d o p 

t a r u n a m e d i d a q u e a l paso q u e dé m a s rápido i m 

p u l s o , si es p o s i b l e , á estas operaciones, dege á los 

e m p l e a d o s q u e e n t i e n d e n en ellas a l g ú n t i e m p o p a r a 

d e d i c a r s e a l desempeño de los d e m á s asuntos q u e tie

ne á s u c a r g o el e s t a b l e c i m i e n t o . 

.... C o n este objeto h a dispuesto l a dirección q u e 

desde la s e m a n a p r ó x i m a solo se a d m i t a n á r e n o v a 

ción los d o c u m e n t o s de d i c h a d e u d a en los lunes y 

m a r t e s , en cuyos d i a s p u e d e n prerentarse i n d i s t i n t a , 

m e n t e los de todas las series e n la m i s m a f o r m a q u e 

se h a verificado hasta a h o r a . 

i • h\ i • • • 

PA1\TE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
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E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Valencia, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio ó suministro de pan, cebada y paja á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en este distrito por 
término de un año á contar desde i . ° de octubre 
del corriente, que concluirá en 3 o de setiembre de 
1 8 4 8 con sujeción al pliego general de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaria 
de esta intendencia, y con arreglo, á las forma
lidades establecidas en la real orden de 2 6 de 
diciembre de 1 8 4 6 ; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el dia 2 0 de julio, á las doce en punto de 
su mañana en que concluye el término para Ja ad
misión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, con un sobre interior que indique 
el objeto del Contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, rjue en caso de duda 

podrá apreciarse y hacerse constar p o r los recibos de 

c o n t r i b u c i o n e s c o r r i e n t e s satisfechas q u e g a r a n t i c e n la 

ejecución del s e r v i c i o en los términos propuestos, s i e n 

do p r e f e r i d a la q u e resulte m a s ventajosa y aceptable 

en la licitación á q u e de h e c h o quedarán sujetos e n t i e 

sjí el a u t o r ó autores de la proposición mas beneficiosa 

caso de ser de estas dos 0 m a s las iguales con el de la 

m a s i n m e d i a t a , s i r v i e n d o á todos de g o b i e r n o que el 

r e m a t e n o puede c a u s a r efecto si no obtiene la apro
bación de S. M . ; q u e a s i m i s m o n o se a d m i t i r á pa

r a este acto proposición q u e carezca de los r e q u i s i t o s 

q u e se e x i g e n n i presente después de la h o r a a n u n c i a 

d a ; y q u e p a r a q u e p u e d a n c o n s i d e r a r s e v á ü d a s y l e 

gales las a d m i t i d a s se r e q u i e r e q u e el l i d i a d o r que las 

s u s c r i b a h a y a de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto d é l a licitación p a r a que pueda pres

tar las a c l a r a c i o n e s q u é se necesiten , y en su caso 
a c e p t a r y firmar el a c t a del r e m a t e . 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
• 

D o n José N a c a r i n o B r a b o , a u d i t o r h o n o r a r i o de 

m a r i n a , juez de p r i m e r a i n s t a n c i a d e l p a r t i d o d e 

G e t a f e . 

P o r el presente c i t o , l l a m o y e m p l a z o á todas las 

personas q u e se consideren c o n d e r e c h o p o r sucesión 

ú otro m o t i v o á los bienes q u e d a d o s p o r m u e r t e a b i n -

testato de F a b i á n D i a z R o d r í g u e z , s o l t e r o , n a t u r a l y 

v e c i n o q u e era de la v i l l a de C i e m p o z u e l o s y falleció' 

el t r e i n t a y u n o de m a y o , p a r a q u e d e n t r o del t e r 

m i n o de t r e i n t a dias, contados desde el s i g u i e n t e a l 

de lá inserción en la G a c e t a de M a d r i d de este e d i c 

to c o m p a r e z c a n á d e d u c i r l e en m i j u z g a d o p o r el o f i 

cio del e s c r i b a n o q u e r e f r e n d a p o r m e d i o de p r o c u 

r a d o r con su poder y en d e b i d a f o r m a , pues pasado 

y n o lo h a c i e n d o , s i n m a s c i t a r l e s , l l a m a r l e s n i e m 

plazarles se dará á los autos e l c u r s o c o n v e n i e n t e y* 

les parará el p e r j u i c i o q u e h a y a l u g a r , q u e p o r m i 

proveído de esta fecha a s i lo tengo m a n d a d o . D a d o 

en G e t a f e á veinte y tres de j u n i o d e 1 8 4 7 . — J o s é 

N a c a r i n o B r a b o . — P o r m a n d a d o d e S. S., J u l i á n 

A ñ o v e r S a l g a d o . 

No habiendo comparecido el dia 3o de junio úl
timo sin embargo de que se anuncio en el Boletin 
oficial, postores á la construcción de un local para es -
cuela de primera educación costeado de los fondos 
municipales de la villa de Becerril, partido judicial 
de Colmenar Viejo, ha vuelto á señalar su ayunta
miento para que tenga efecto el dia 1 8 del corriente 
mes de jufio, de diez á doce de su mañana, bajo el 
pliego de coadicíones que se manifestara antes de la 
celebración del acto. 



E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Leganés, con la competente autorización, vende en 
pública subasta la casa titulada abacería que c o r r e s 

p o n d e á sus propios, y ha señalado para sn segundo 
y último rewate el día 11 del que rige, en su sala 
capitular, de diez á doce de su mañana; y no se ad
mitirán proposiciones que no cubran la suma dé 
5 jiS rs. á que ascienden las dos terceras partes de 
Ja cantidad de su tasación, mediante á no haberse 
hecho postura en su primer remate. 

Se bailan concluidos el padre n general de rique
za y el repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del real sitio del Pardo, cor
respondiente al año actual, y están de manifiesto en 
la sala consistorial del mismo por termino de ocho 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial de Madrid, para que los interesa
dos puedan examinarlos y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; en inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, no serán oídas y 
les parará ej perjuicio que baya lugar. 

i / ¡ 

A virtud de autorización del Excmo. señor gefe 
superior político de esta provincia se sacan á públi
ca licitación y subasta por el acuitamiento constitu
cional de la villa de Villarejo de Salvanés las yerbas 
ó pastos de invernadero del monte titulado Salvanés, 
cscepluándose la parle rozada que está concedida y 
ba de concluirse en el presente ano; y también los 
de otro trozo de monte denominado Pies del Valle, 
ambos pertenecientes á los propios de dicha villa, 
para su disfrute con ganado lanar sin mezcla de ca
brío, desde i . ° de noviembre de este mismo año á 
fin de marzo del inmediato de 184.8, pudiendo ha
cerlo en el primero 1600 cabezas, tasadas por el pe
rito agrónomo del primer distrito de la demarcación 
del Sur de esta provincia en la cantidad de 6,600 rs.; 
y en el segundo o sea Pies del Valle podrán hacerlo 
en igual forma 300 cabezas, tasados en la cantidad 
de 1600 rs. 

Quien quisiere interesarse en dichas subastas 
juntas ó separadamente podrá enterarse del pliego 
de condiciones formado al efecto, y su único remate 
se celebrará el dia 8 del próximo mes de agosto, de 
diez á doce de la mañana, en las salas capitulares 
sin perjuicio de las mejoras que prescribe el artículo 
7 9 de las ordenanzas generales de montes, verif icán

dose dentro del término que el mismo señala. Lo 
que se anuncia al público en solicitud de postores. 

Con la competente autorización del Excmo. se

ñor £e£e superior político de la provincia se vfndc á* 
pública subasta en Cabanillas de la Sierra un peda
zo de terreno como de diez y ocho a ra rizadas ron mar 
tas de chaparro en el sitio de la Ladera del Molino, 
perteneciente á sus propios, para cuyo remate está 
señalado el 1 1 del próximo mes de julio, de diez i 
doce de su mañana. 
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Con la autorización necesaria del Excmo, señor 
gefe político de la provincia y bajojel pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaria del 
ayuntamiento constitucional de Vicálvaro, se saca á 
pública subasta las obras necesarias de la casa carni
cería de dicho pueblo, celebrándose el primer remate 
el dia 11 del corriente, á las once de su mañana, en 
la sala capitular de dicho pueblo. 

Se arrienda la dehesa titulada de Malpartida, si* 
ta en esta provincia de Madrid, inmediata 4 I a v » ^ a 

de Villamantilla; las personas que quieran tratar de 
ajuste pueden personarse en dicha corte en casa de 
D. Dámaso Carrasco, calle del Fomento, número 6, 
cuarto segundo de la izquierda. 

M E R C A D O . 

Madrid 8 de Julio. 

Trigo de 66 á 76 rs. vn. fanega. 
Cebada de 29 á 32 id. id. 
Algarrobas de 38 á 4o id. id. 
Aceite de 57 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á 66 id. id. 

* v-

A D V E R T E N C I A . 

E n 3o del pasado cumplió el segundo 
trimestre por susencion á este periódico: lo 
que se pone en conocimiento de los ayun
tamientos de esta provincia para que veri
fiquen el pago en la redacción situada ep la 
calle de Atocha, núm, iQ%t cuarto hajoi , 

Igual advertepcia se hace a Jos qu$ to* 
davía no han satisfecho el primero para que 
lo efectúen á la mayor brevedad, si no 
quieren esperimentar perjuicio. 
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M A D R I D : ¡wprepta de D . M A N U E L ftrA. 


